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Sin embargo, al objeto de proteger 
nuestros sistemas de información de 
ataques informáticos, la dirección IP 
desde la que se hace la comunicación 
queda almacenada en los registros del 
sistema. 

Aunque no existe un mecanismo 
automatizado para relacionar la 
comunicación y la dirección IP, se podría 
llegar a tener ese conocimiento a través de 
datos que los relacionan, como por ejemplo 
la hora en que se envió la comunicación. 

Para garantizar totalmente el anonimato 
de la comunicación en el entorno digital 
(también de la dirección IP, que puede 
identificar a quien navega por internet), 
puede utilizar cualquiera de las redes de 
anonimización disponibles en internet.  

 La DGOJ en ningún momento de la tramitación de una comunicación anónima captura datos de identificación del solicitante. 


